
 
RESUMEN EJECUTIVO 

LICITACIÓN PÚBLICA 03/2023 

SERVICIO DE ASESORÍA EN COMUNICACIONES PARA PUERTO SAN ANTONIO 

 

Empresa Portuaria San Antonio se encuentra en una etapa clave para su futuro, como ente 

administrador del Puerto San Antonio y sus cinco concesiones portuarias, así como camino a la 

consolidación de su iniciativa de crecimiento de infraestructura portuaria conocida como 

“Puerto Exterior”, proyecto indispensable para el comercio exterior de los próximos cincuenta 

años en Chile. 

  

La compañía hoy tiene el desafío y la necesidad de seguir profundizando y enriqueciendo su 

relación con la ciudad y sus distintos actores, a partir de la difusión de los beneficios de la 

actividad portuaria y el conocimiento de sus proyectos estratégicos, de manera de construir un 

vínculo positivo con su entorno que posibilite a su principal actividad continuar operando bajo 

un enfoque sostenible y medioambientalmente responsable, de cara también a su futura 

ampliación. 

  

Es en este contexto, que se ha convocado a empresas nacionales del área comunicacional a 

participar de la licitación pública SAI 03/2023, que busca proveer a Puerto San Antonio de un 

“Servicio de asesoría en comunicaciones” que permita generar, implementar y desarrollar 

planes estratégicos comunicacionales que acompañen los actuales desafíos de la empresa y 

colaboren en el cumplimiento de sus metas. 

  

Este servicio se espera que identifique y actualice los diagnósticos disponibles, colaborando en 

el ordenamiento, diseño, planificación y ejecución de las estrategias de comunicación y 

relacionamiento de la empresa en relación a los medios de comunicación locales y nacionales, 

las autoridades y públicos decisores, actores de industria, comunidad sanantonina y otros 

públicos claves para Puerto San Antonio, proponiendo líneas de acción, indicadores y plazos 

específicos. 

  

La venta de bases de licitación se realizará entre el 10 y 24 de marzo de 2023, con un valor de 

$80.000 más IVA. Luego, se recibirán ofertas hasta el 14 de abril de 2023 (12:00horas), en las 

oficinas de la Empresa Portuaria San Antonio. 

  

1 REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES 

Para la ejecución del servicio se requieren empresas nacionales del área comunicacional 

con experiencia deseable de cinco (5) años en servicios de asesoría comunicacional, 

generación, implementación y desarrollo de planes estratégicos comunicacionales,  



 
 

Para participar en la presente licitación, es requisito indispensable el haber adquirido las 

presentes bases de la Empresa Portuaria San Antonio.  

Las Bases de Licitación pueden ser adquiridas para sí o para un tercero que puede ser 

un socio, agencia, su matriz u otro. Para que el Oferente se encuentre habilitado para 

participar en el proceso de licitación habiendo adquirido las bases para sí, deberá 

acreditarlo al momento de presentar su propuesta presentando copia simple de la 

respectiva factura. En el caso que el oferente que se presenta sea un tercero en cuyo 

favor se adquirieron las bases, deberá acreditarlo presentando una copia simple de la 

respectiva factura y una declaración suscrita por la empresa que adquirió las bases de 

licitación, que señale que adquirió las bases para la empresa oferente indicando la razón 

social, RUT de la empresa en cuyo favor se adquirieron las bases de licitación y que se 

trata de un socio, agencia, su matriz u otro. 

 

1.1 RESTRICCIONES A LA PARTICIPACIÓN DEL PROCESO LICITATORIO 

a) No podrán presentar ofertas en el proceso de licitación, las empresas que tengan 

demandas, denuncias, acciones judiciales o reclamos pendientes en contra de EPSA, ya 

sea ante organismos judiciales o de la Administración del Estado.  

b) No podrán presentarse en la presente licitación, como oferentes, o miembros del 

equipo de trabajo del oferente, las personas jurídicas o naturales, o excolaboradores 

que hayan participado en la confección de los Términos de Referencia de esta licitación. 

c) Los ex -directores de EPSA y las empresas en que sean dueños, socios o accionistas 

sólo podrán presentar ofertas en el presente proceso licitatorio transcurridos seis meses 

contados desde que dejaron de pertenecer al directorio de EPSA. 

d) Podrán presentarse en este proceso licitatorio como oferente, o miembros del equipo 

de trabajo del Oferente, los ex gerentes, exsubgerentes y ex colaboradores de EPSA 

transcurrido el plazo de seis meses desde que dejaron de pertenecer a EPSA. 

e) Los ex asesores del Directorio de EPSA y las empresas en que sean dueños, socios o 

accionistas sólo podrán participar en el proceso licitatorio, como oferente, o miembros 

del equipo de trabajo de un oferente, transcurrido a lo menos un año desde el término 

de la asesoría prestada. De igual forma quedarán excluidos si participaron directamente 

en la elaboración de los Términos de Referencia de la asesoría que se está licitando. 

f) No podrán presentarse en la presente licitación, como oferentes, o miembros del 

equipo de trabajo del oferente, las personas jurídicas o naturales, que presten servicios 

de asesoría comunicacional a otras empresas del portuarias del Estado o terminales 

concesionados en la región de Valparaíso. La inhabilidad rige a partir de la fecha de 

presentación de las ofertas del presente proceso licitatorio. 



 
 

2 CRONOGRAMA DE LA LICITACIÓN 

2.1.- CALENDARIO 

El siguiente cuadro muestra las fechas, horas y lugares de los eventos centrales de la 

Licitación: 

Evento Fechas año 2023 

Publicación Llamado a Licitación  7 de marzo  

Venta de bases Desde el 10 y hasta el 24 de marzo 

Reunión Informativa – visita a terreno  15: 00 horas 27 de marzo 

Recepción de Consultas 31 de marzo 

Respuesta Consultas  7 de abril 

Recepción de Ofertas Sobres Nº 1 y Nº 2   12:00 horas del 14 de abril 

Apertura de Sobre N° 1 Antecedentes 
Administrativos - Oferta Técnica  

12:00 horas del 17 de abril 

Apertura Sobre N° 2 Oferta 

Económica(estimado) 
25 abril  

Adjudicación (estimado) Mayo 2023 

 

A continuación, se detalla esquemáticamente el procedimiento a seguir, hasta la 

adjudicación: 

a. Período de Venta de Bases. 

b. Proceso de Consultas y Respuestas. 

c. Recepción de Ofertas Técnicas y Económicas 

d. Apertura de Ofertas Técnicas y Evaluación de Antecedentes. 

e. Apertura Oferta Económica. 

f. Informe al Directorio. 

g. Adjudicación. 

h. Formalización del Contrato. 

 



 
Todos los antecedentes relativos a la venta de bases de la presente licitación serán 

enviados al Correo de Contacto registrado por cada empresa que compre los 

antecedentes en el formulario “VENTA DE BASES LICITACIÓN PÚBLICA 03/2023”.  

 

3.- PLAZO SERVICIO 

El plazo del contrato es de 24 meses corridos, contados desde la fecha señalada en el Acta de 

inicio del servicio. 

 


